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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 
3.- Orden del día. 
4.- Actas. 
5.- Correspondencia y Turnos a comisiones.  

6.- Preguntas a diversas autoridades del Estado, de conformidad con el artículo 66 Constitucional. 

7.- Iniciativas de ley o decreto. 
8.- Proposiciones de punto de acuerdo. 
9.- Se levanta la sesión. 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se abre la sesión.

Siendo las once horas con dos minutos del día veintitrés de enero del año 2026, damos inicio a la sesión de la Primera Diputación Permanente dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en la Sala Morelos y en la modalidad de acceso remoto o virtual, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia de quorum solicito a la Primera Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con su permiso Diputado Presidente procedo con el registro de la asistencia para esta sesión.

Diputadas y diputados se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia.

A continuación, procedo a nombrar a quienes nos acompañan en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz nos exprese su presencia en esta sesión. 

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Presente, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Informo a la Presidencia que nos encontramos 7 diputadas y diputados integrantes de esta sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Por tanto, se declara la existencia de quorum por lo que todos los acuerdos que se tengan o se tomen tendrán plena validez legal.

3.- ORDEN DEL DÍA.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación me voy a permitir a dar lectura al orden del día:

I. Lista de asistencias.

II. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada el día 16 de enero del año 2026.

III. Correspondencia enviada y recibida.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado:

 1.- Preguntas que formula el Diputado Pedro Torres Estrada, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, a los titulares de la Fiscalía General del Estado y a la Secretaría General de Gobierno.

VI. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputada Nancy Janeth Frías Frías, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 2.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, a la cual le damos la más cordial de las bienvenidas Diputada, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

VII. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputada Elizabeth Guzmán Argueta, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 2.- Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera, integrante del par… del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 3.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 4.- Diputada Jael Argüelles Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

VIII. Clausura de la Sesión.

Solicito de la manera más atenta a la Segunda Secretaría tome la votación respecto del contenido del orden del día e informe el resultado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Procederemos con la votación respecto al contenido del orden del día, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación, por favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: A favor.

Informo a la Presidencia que las y los diputados se han manifestado a favor del contenido del orden del día.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el orden del día.

4.- ACTAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría, verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada el día 16 de enero del año en curso, la cual fue notificada con toda oportunidad y en caso de no haber objeción, proceda con la votación.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto si existe alguna objeción respecto del contenido del acta referida, favor de manifestarlo.

Al no existir objeciones, procedo con la votación.

Favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.- P.R.I.: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputado Presidente, el acta ha sido aprobada por los diputadas y diputados presentes. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acta.

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS DE LAS INICIATIVAS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Y, para continuar con el desahogo del siguiente punto solicito a la Segunda Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia enviada y recibida por este Cuerpo Colegiado, así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Pregunto a las y los legisladores si han tenido conocimiento de la correspondencia, así como de los asuntos turnados, favor de expresarlo levantando la mano.

Informo a la Presidencia que las y los diputados han tenido conocimiento. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Le solicito se sirva otorgar el trámite respectivo a la correspondencia, así mismo esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

6.- PREGUNTAS A AUTORIDADES DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para desahogar el siguiente punto del orden del día, relativo a las preguntas a autoridades se concede el uso de la palabra al Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Gracias, Presidente.

Quien suscribe, Pedro Torres Estrada, Diputado integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, me permito formular las siguientes preguntas a las personas titulares de la Fiscalía General del Estado y la Secretaría General de Gobierno, cumpliendo con los requerimientos del artículo anteriormente citado, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La crisis forense y de control sanitario revelada en el caso del "Crematorio Plenitud" ha lacerado profundamente la dignidad de cientos de familias juarenses y ante la nula acción del Gobierno del Estado, no hablamos solo de una falta administrativa, sino de un agravio humanitario sin precedentes en nuestra frontera, donde el manejo negligente e ilícito de restos humanos ha dejado a las familias en una incertidumbre insoportable.

El Colectivo "Justicia para Nuestros Deudos" que agrupa a las víctimas indirectas de este caso, ha formulado una serie de cuestionamientos técnicos y legales que a la fecha no han recibido una respuesta institucional satisfactoria ya que se han puesto trabas al momento de solicitar información, así como una actitud de negación hacia las personas que lo único que quieren es conocer la verdadera situación de sus familiares. La opacidad gubernamental no solo alimenta la impunidad, sino que victimiza a quienes hoy tienen las…  a quienes hoy no tienen la certeza de si las cenizas que resguardan corresponden realmente a sus seres queridos.

Como representantes populares es nuestra obligación exigir que la Fiscalía General del Estado, la Secretaría General de Gobierno, el Registro Civil y la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado rompan el silencio y rindan cuentas sobre el número real de cuerpos, el estado que guardan las investigaciones penales contra funerarias y la responsabilidad de servidores públicos.

Por ello, desde este Poder Legislativo planteamos las siguientes preguntas: 

A la Fiscalía General del Estado:

En primer lugar.- ¿Cuál es el número real y los nombres de las funerarias implicadas en el caso del  crematorio plenitud? 

En segundo lugar.- ¿ Se les ha informado a las familias afectadas con o sin denuncia los avances de toda investigación para dar certeza y claridad a las familias? Ya que hay resistencia a recibir denuncias si no se tiene identificado el cuerpo de su familiar.

¿Cuál es la razón por la que no se informa de manera periódica a la ciudadanía en general los avances en la investigación e identificación de los cuerpos en el caso del crematorio plenitud?

¿Cuál es el número exacto de cuerpos en el hallazgo del crematorio ya que no hay claridad y se han manejado diferentes números, los últimos datos fueron 386 cuerpos y 4 esqueletos disociados, hay más?

¿Cuáles son las instituciones y/o autoridades bajo investigación en la función pública, así como el nombre de los titulares sometidos a investigación o bajo cualquier otra investigación de carácter penal? Derivado de los hechos ocurridos en el crematorio plenitud o vinculados con ellos.

¿Existe alguna investigación vigente en proceso en contra de las funerarias implicadas y cuál es la razón por las que continúan operando?

¿Para que a través de la Comisión ejecutiva de Atención a Víctimas se nos informe si existe algún proceso que este llevando la Comisión para reparar el daño de manera integral a las familias afectadas, tanto en el ámbito individual como colectivo, alguna propuesta? 

¿Se ha pensado en un memorial en honor a las víctimas en el predio donde fueron encontrados los cuerpos como parte de una medida de satisfacción?

En cuanto a la Secretaría General de Gobierno, el primer cuestionamiento es:

¿Cuáles son las autoridades involucradas en el caso del crematorio plenitud y cuál es el informe que han rendido al respecto?

¿Cuál es la razón por las que el registro civil expide actas de defunción especificando que fue "inhumación" cuando las familias reciben cenizas?

¿Cuál sería la justificación?

¿Qué mecanismo utilizan para tener certeza y especificar en el acta de defunción si el cuerpo fue incinerado o inhumado?

En virtud de lo dispuesto por las fracciones III, IV y V del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, solicito. 

PRIMERO: A esta Presidencia, turnar las preguntas anteriormente formuladas a las autoridades mencionadas a más tardar en la siguiente sesión permanente posterior a esta fecha, de conformidad con la fracción III del artículo 66 de la Constitución, avisando a la ciudadana Gobernadora Constitucional del Estado.

EN SEGUNDO LUGAR: De igual manera y una vez agotados los plazos contemplados para que las autoridades emitan su respuesta, me permito solicitar a la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, para que a través de su Presidencia se sirva dar vista al suscrito de la respuesta, en los términos de la fracción V del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.

TERCERO: Una vez recibida la respuesta por el Pleno, me permito solicitar a la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, para que a través de su presidencia se sirva a enlistar para debate la respuesta en la sesión inmediata siguiente.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, a los veintitrés días del mes de enero de 2026.

Atentamente. El de la voz, Diputado Pedro Torres Estrada, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Esta Presidencia recibe los asuntos y les otorgará el trámite previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado.

Damos la mas cordial de las bienvenidas a la Diputada Elizabeth Guzmán Argueta, muchas gracias por acompañarnos, Diputada, se usted bienvenida a los trabajos. 

7.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto relativo a la presentación de iniciativas de ley o decreto, se le concede el uso de la palabra a la Diputada Nancy Janeth Frías Frías. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: De conformidad a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa de la lectura de la exposición de motivos y se inserte íntegramente al Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada, adelante.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Sabemos que no podemos hablar de libertad cuando el miedo se vuelve parte de la vida cotidiana, ni de dignidad plena cuando la inseguridad condiciona las decisiones más básicas, salir de casa, regresar del trabajo, permitir que niñas y niños jueguen en la calle, abrir un negocio o simplemente caminar por nuestra colonia. 

La compleja situación que se vive en el país nos ha obligado a plasmar la inseguridad en estadísticas, pero humanizar la política y humanizar el servicio público es entender que la inseguridad no se vive en números, se viven decisiones tomadas desde el temor, en la madre que ya no deja salir sola su hija, en el comerciante que cambia horarios para protegerse, en la persona adulta mayor que deja de salir de su casa, cuando esto ocurre, la libertad se ejerce a medias y los derechos se vuelven frágiles. 

Por eso, hoy proponemos algo que parece simple, pero que acerca al quehacer legislativo al sentir ciudadano, reconocer la seguridad pública como un derecho humano, no como una consigna, no como un discurso, sino como una obligación jurídica y ética del Estado hacia las personas. 

La seguridad no puede seguir entendí… entendiéndose solo como una función administrativa ni como una reacción al delito. La seguridad es una condición básica para ejercer cualquier otro derecho. Sin seguridad no hay libertad real, sin seguridad no hay desarrollo, sin seguridad la convivencia se rompe y la confianza social se erosionan. 

Reconocer la seguridad como un derecho humano significa colocar a las personas en el centro de la acción institucional, significa dejar claro que las políticas públicas de seguridad no existen para administrar riesgos, sino para proteger la vida, la integridad y la dignidad de las personas. 

Esta iniciativa no surge de una coyuntura ni de un hecho aislado, surge de una reflexión profunda sobre lo que la ciudadanía vive todos los días y sobre la responsabilidad del Estado frente a esa realidad, el derecho internacional es claro desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos, pasando por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la seguridad ha sido reconocida como parte inseparable de la libertad y la dignidad humana. 

La seguridad no es un privilegio, es un derecho habilitante sin el cual los demás derechos pierden efectividad, reconocer este derecho en nuestra Constitución local no rompe el orden jurídico, al contrario, lo fortalece, es coherente con el artículo 1o. constitucional que obliga a todas las autoridades a promover y garantizar los derechos humanos y con el artículo 21 que establece que la seguridad pública debe ejercerse con legalidad y respeto a los derechos humanos. 

Y más allá del marco legal, esta reforma responde a una realidad humana, cuando el miedo se instala, la gente deja de convivir, de participar, de confiar y una sociedad que vive con miedo es una sociedad debilitada. Reconocer la seguridad pública como derecho humano también implica un cambio en la relación entre autoridad y ciudadanía. La autoridad deja de verse solo como fuerza y se consolida como garante de derechos. Esta fortalece la legitimidad institucional y abre la puerta a una mayor colaboración social y a la prevención y a la construcción del tejido comunitario.

Esta iniciativa no promete eliminar el delito por decreto. Lo que sí hace es establecer una base clara, el Estado tiene la obligación permanente de generar condiciones de tranquilidad, legalidad y convivencia pacífica, y esa obligación debe guiar la planeación, la actuación y la evaluación de todas las políticas públicas en la materia. 

Reconocer la seguridad como derechos humanos es reconocer que vivir sin miedo no es un favor del gobierno, es un derecho de las personas, es afirmar que la tranquilidad importa, que la dignidad importa y que la libertad no puede seguir condicionada por el temor. 

Por ello, sometemos a esta consideración de esta Honorable Asamblea esta iniciativa, convencidos de que fortalecer el marco jurídico es un paso necesario para construir un estado más humano, más justo y más responsable con su gente, porque cuando el Estado protege la seguridad como derecho, protege también la libertad, la convivencia y el futuro de toda la sociedad. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto a esta Soberanía el presente 

DECRETO: 

PRIMERO: Se adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política del Estado, a fin de reconocer que toda persona tiene derecho a la seguridad pública como condición para la protección de su vida, su integridad personal y la convivencia pacífica.

SEGUNDO: Se reforma la Ley de Sistema Estatal de Seguridad Pública con el objeto de incorporar de manera expresa el enfoque de derechos humanos en la función de seguridad pública a cargo del Estado y de los municipios, reconociéndola como una condición dispensable para el ejercicio efectivo de los derechos, las libertades y la convivencia social.

TRANSITORIOS:  

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Chihuahua, los veintitrés días del mes de enero del año 2026. 

Atentamente. Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Tiene el uso de la voz la Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Bueno, sí se escucha, perdón. 

Con su permiso, Presidente. 

Compañeras y compañeros, esta iniciativa que presun… que presento hoy no nace de una idea abstracta ni de una conversación de café legislativo, nace de una realidad concreta y preocupante. 

Llegó a nuestra oficina una denuncia por un caso ocurrido en una escuela donde se estaban grabando alumnas sin su consentimiento. Y cuando hablamos de niñas y adolescentes, no estamos ante un incidente menor, estamos ante una alerta institucional, porque grabar a una persona en una… en su intimidad, sin autorización en espacios donde debería haber seguridad, respeto y cuidado es una forma de violencia, es vulnerar la confianza, es invadir la vida privada y es sobre todo mandar un mensaje peligroso que el cuerpo y la imagen de alguien puede convertirse en objeto de exposición y de control. 

El problema es que en la práctica nuestra ley penal todavía deja zonas grises. Hoy el Código Penal del Estado de Chihuahua sanciona la violación a la intimidad, sí, pero de manera que puede prestarse interpretaciones limitadas, como si la afectación solo existiera cuando el contenido es explícitamente sexual y eso no es lo correcto, la intimidad se vulnera también cuando se capta o registra la imagen, el cuerpo o la vida privada de una persona en un contexto íntimo, aunque no haya un acto sexual. 

Por eso, esta iniciativa propone agregar un numeral al artículo 180 para precisar con claridad que la captación de videos o de imágenes íntimas sin consentimiento constituye un delito, aun cuando no se trate de contenido sexual ¿Por qué? Porque el daño real está en la invasión, en la exposición, en la humillación, en la pérdida de control sobre la propia imagen y en el miedo que se instala en la víctima. 

Y aquí hay un punto crucial, cuando el Estado no defiende con claridad estas conductas, la impunidad se cuela por los huecos del lenguaje. Se minimizan los hechos, se reclasifican, se archivan y la víctima queda atrapada entre la vergüenza, la impotencia y la desconfianza hacia las instituciones. 

Una ley ambigua no protege, solo administra el silencio, esta reforma tiene un enfoque preventivo porque estas conductas si se normalizan no se quedan en la grabación. Muchas veces se convierten en acoso, en amenazas, en extorsión, en hostigamiento, en persecución o en violencia psicológica sostenida. 

El primer acto es la invasión, el segundo suele ser el control y el tercero puede ser la destrucción de la vida social y emocional de la víctima, prevenir no es exagerar, prevenir es gobernar con responsabilidad. 

Por eso lo que estamos proponiendo es simple y contundente, cerrar un vacío legal y decir con todas sus letras que en Chihuahua grabar a una persona es un… en su intimidad sin su consentimiento es un delito y que cuando se trata de menores de edad, la gravedad es todavía mayor porque implica una vulnerabilidad a su desarrollo, a su seguridad y a su integridad. 

Compañeras y compañeros, legislar no es solo reaccionar cuando el daño ya ocurrió, legislar también es construir un piso mínimo de protección para que la dignidad humana no sea negociable y la intimidad, sobre todo tratándose de niñas y adolescentes, no pueda ser terreno de impunidad. 

Les pido su respaldo a esta iniciativa no por una bandera partidista, sino por un principio básico, nadie debe vivir con miedo a ser grabada, expuesto o vulnerar su vida privada y el Estado tiene la obligación de garantizar que eso se prevenga, se sancione y no se repita.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite correspondiente.

8.- PROPOSICIONES CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el desahogo del orden del día, en la presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, se le concede el uso de la palabra a la Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Gracias. 

Muy buenos días, compañeras y compañeros. 

Con su permiso, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Gracias. 

Quienes suscriben las y los diputados integrantes de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua y el Grupo Parlamentario de MORENA, eh… presentan la siguiente proposición con carácter de punto de acuerdo, mediante el cual se exhorta respetuosamente a las autoridades estatales competentes a fortalecer la implementación de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Chihuahua, así como a los ayuntamientos de la Entidad a revisar, profundizar la armonización y fortalecer su marco de actuación en materia de movilidad y seguridad vial, a fin de garantizar su cumplimiento efectivo en congruencia con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y la Legislación Estatal Vigente, bajo un enfoque constitucional, técnico y de participación ciudadana efectiva.

Diputado Presidente, con fundamento en el artículo 75, le solicito dispense parcialmente la lectura del presente documento con la salvedad de que el texto íntegro se insertará en el Diario de los Debates que corresponda a esta sesión. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada, se le autoriza la dispensa, adelante.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Gracias. 

La movilidad forma parte esencial de la vida cotidiana de las personas a través de ella se ejerce el acceso al trabajo, a la educación, a la salud, al espacio público y a la convivencia social.

Cuando los traslados no se realizan en condiciones seguras, accesibles, dignas, se pone en riesgo directo la integridad integridad física y la vida de quienes utilizan la vida, la vida… vía pública. 

Por ello, la movilidad no debe entenderse únicamente como un asunto de tránsito o infraestructura, sino como un derecho humano y una política pública de carácter estructural. Nuestra Constitución reconoce el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, estableciendo un mandato claro para los tres órdenes de gobierno. 

En congruencia con este marco constitucional, en el 2022 se expidió la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, que representó un cambio de paradigma al abandonar un modelo históricamente centrado en el automóvil y colocar en el centro de la política pública a las personas y a la protección de la vida.

Uno de los pilares de esta transformación es la jerarquía de la movilidad, principio que obliga a priorizar el diseño y operación del espacio público a las personas más vulnerables, esta jerarquía establece un orden claro, primero, las personas, los peatones, después, las personas con discapacidad, posteriormente quienes utilizan la bicicleta y otros medios no motorizados, enseguida el transporte público y finalmente el transporte motorizado particular. 

Este principio no es simbólico ni opcional, es un mandato legal que debe reflejarse en la planeación urbana, en la infraestructura vial y en las decisiones presupuestales; sin embargo, uno de los principales retos que persisten en nuestro Estado es precisamente la incorporación plena y efectiva de esta jerarquía de la movilidad en los reglamentos municipales y en la práctica cotidiana. La ley también es clara al establecer en su artículo 9 que la integridad física de las personas es responsabilidad de quienes diseñan, operan y gestionan la infraestructura vial. 

Desde esta perspectiva, los siniestros via… viales no pueden considerarse únicamente hechos fortuitos, sino son resultado de fallas sistemáticas asociadas a decisiones públicas, omisiones institucionales y modelos de planeación urbana que requieren ser revisados y corregidos.

En el Estado de Chihuahua se dio un paso importante y hay que reconocer fue uno de los primeros Estados que armonizó eh… las leyes en esta materia, reconocemos dicho avance; así mismo, reconocemos que también algunos municipios han hecho esos esfuerzos de avance en la armoni.. armonización, sin embargo, la vigencia normativa debe traducirse en la implementación efectiva, acompañamiento técnico y evaluación permanente. 

La ley por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho a la movilidad si no se refleja en condiciones reales de seguridad para la población.

Municipios como Ciudad Juárez y Chihuahua, capital evidencian con claridad los desafíos que aún persisten, infraestructura insegura, banquetas discontinuas, cruces peatonales deficientes, semáforos no funcionales y criterios de diseño urbano que continúan privilegiando el uso del automóvil por encima de la protección de la vida. 

Si bien estas ciudades concentran buena parte de la probme… problemática, la realidad es que el crecimiento acelerado de nuestras comunidades exige que las políticas públicas avancen al mismo ritmo que la expansión urbana, a fin de garantizar el derecho a la movilidad en todo el territorio estatal. 

El exhorto que presentamos no tiene como finalidad señalar responsabilidades ni descalificar el trabajo institucional, sino impulsar un proceso de mejora continua, coordinación interinstitucional y fortelas… fortalecimiento del marco de actuación en materia de movilidad y seguridad vial. 

Este punto de acuerdo surge del diálogo con la ciudadanía y con organizaciones de la sociedad civil especializada en esta materia.

Atendiendo este llamado a finales del año pasado, acudimos un grupo de diputadas a un recorrido que nos permitió constatar directamente las condiciones reales de movilidad y de seguridad vial, así como las necesidades de fortalecer la correcta aplicación de la ley, si bien se ha avanzado, pues co… constatamos que en la vida cotidiana de las personas pues se sigue sintiendo la inseguridad y la falta de este derecho a la movilidad. 

La Ley General de Movilidad y Seguridad Vial reconoce la participación ciudadana como un componente esencial de la política pública, no como un elemento accesorio, sino como un requisito democrático y técnico para la construcción de soluciones eficaces, escuchar a la sociedad organizada no debilita las instituciones, por el contrario, fortalece la gobernanza y mejora la calidad de las decisiones públicas. Por eso, mediante este exhorto, proponemos fortalecer la implementación de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial en el Estado de Chihuahua, revisar y profundizar la armonización reglamentaria municipal incorporando de manera efectiva la jerarquía de la movilidad y promover mecanismos de participación ciudadana en el diseño, ejecución y seguimiento de las políticas públicas en la materia.

Queremos que la ley no permanezca únicamente como disposición normativa, sino que se traduzca en condiciones reales de seguridad en la reducción de siniestros viales y sobre todo en la protección efectiva de la vida, garantizar el derecho humano a la movilidad implica que las personas puedan transitar por el espacio público sin que hacerlo represente un riesgo, implica diseñar ciudades pensadas para las personas.

La movilidad segura no es un tema partidista, es un asunto de derechos humanos, de legalidad y de responsabilidad institucional. 

Avanzar en su correcta implementación es una obligación compartida entre el Estado y los municipios y una condición indispensable para el bienestar de nuestras comunidades.

Que la ley se cumpla. 

Y eh… los resolutivos que harían de la siguiente manera:

Primero. A las autoridades estatales competentes para que fortalezcan la implementación de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Chihuahua, mediante acciones de Coordinación, acompañamiento técnico y evaluación permanente dirigidas a los municipios conforme a los principios establecidos en la Ley General de Seguridad Vial. 

Segundo. A los ayuntamientos del Estado de Chihuahua para que revisen, profundicen la armonización y fortalezcan sus reglamentos, lineamientos y exposiciones administrativas. en materia de movilidad y seguridad vial, asegurando su congruencia sustantiva con el marco jurídico y estatal vigente. 

Tercero. Para que se promuevan y forcale… fortalezcan la participación ciudadana efectiva en el diseño, armonización, implementación y seguimiento de las políticas públicas en materia de movilidad y seguridad vial como un componente indispensable de la gobernanza democrático.

Dado en la Sala Morelos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 23 días del mes de enero del 2026. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

No habiendo comentarios ni participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y Diputados, a efecto de expresar el sentido de su voto, en torno a la proposición con punto de acuerdo antes formulada, se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan. 

Consulto a quien nos acompaña en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifieste el sentido de su voto. 

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.:  Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informarle que se han emitido 7 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones en torno a la proposición con punto de acuerdo.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Tiene el uso de la palabra la Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: La suscrita Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, Edna Xóchitl Contreras Herrera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 57 y 68, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 167, fracción I y 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, así como los numerales 2, fracción IX; 75 y 76 del Reglamento Interior y de practa… prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo acudo ante esta Honorable Asamblea para presentar la siguiente proposición con carácter de punto de acuerdo con el objeto de exhortar respetuosamente a la Presidenta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, a efecto de que se otorgue continuidad y resolución administrativa a todos aquellos vehículos que iniciaron su proceso de regularización e importación durante la vigencia del decreto, por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera emitido por el Ejecutivo Federal el 29 de diciembre del 2022 y que a la fecha se encuentran pendientes de conclusión al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La circulación de vehículos usados de procedencia extranjera en la franja fronteriza del norte del país, ha sido por décadas una realidad social y económica que impacta de manera directa a miles de familias mexicanas, en el Estado de Chihuahua y particularmente en Ciudad Juárez, dichos vehículos constituyen un medio indispensable para el desarrollo de actividades laborales, comerciales y de subsistencia, además de representar en muchos casos el patrimonio familiar de miles de hogares. 

Esta realidad fue reconocida de manera expresa por el Estado mexicano mediante la emisión del decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera, publicado el 29 de diciembre del 2022, el cual fue ampliado en diversas ocasiones, mismo que finalizó su vigencia formal el 31 de diciembre del 2025. Dicho decreto fue presentado por el Ejecutivo Federal como una política pública, orientada a otorgar certeza jurídica, fortalecer la seguridad pública, integrar estos vehículos al registro público vehicular, REPUVE, y eliminar el anonimato vehicular que facilitaba la Comisión de Delitos.

Al anuncio de dicho decreto respondieron miles de ciudadanos que confiando legítimamente en la palabra del Estado, actuaron de buena fe, realizaron los pagos correspondientes, entregaron documentación, acudieron a citas oficiales y cumplieron con los requisitos establecidos por la normatividad aplicable bajo la coordinación de la Secretaría de Economía, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, autoridades responsables de la implementación, operación y conclusión del programa; no obstante, pese a que el decreto establecía un procedimiento administrativo claro para la regularización de los vehículos, su conclusión abrupta mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto de Abrogación el 31 de diciembre del 2025, generó un escenario de grave incertidumbre jurídica. 

Dicha situación se vio agravada por las deficiencias administrativas previas, particularmente por la falta de engomados oficiales del REPUVE desde el mes de octubre del 2025, circunstancia que impidió a miles de ciudadanos concluir materialmente su trámite, aun cuando ya contaban con los pagos realizados, citas cumplidas y registros parciales en los sistemas oficiales, como consecuencia directa de esta deficiente ejecución y cierre administrativo del programa federal, miles de trámites quedaron inconclusos, no por causas atribuibles a los ciudadanos, sino por retrasos administrativos, fallas operativas del sistema REPUVE y ausencia de coordinación interinstitucional entre las dependencias Federales responsables.

De acuerdo con información oficial proporcionada por la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, al menos 4,500 vehículos se encuentran actualmente en el limbo administrativo, cifra que diversos agentes aduanales y organizaciones civiles estiman que podría ascender a más de 6,500 unidades.

Esta situación ha generado consecuencias profundamente lesivas para los derechos de los ciudadanos, pues vehículos utilizados para el traslado al trabajo, para el comercio local o para el transporte familiar se encuentran expuestos a aseguramientos, multas y a actos discrecionales, a ello se suma la presencia de retenes carreteros instalados por corporaciones federales como la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Fiscalía General de la República y la Guardia Nacional, en los que se han documentado actos de molestia, intimidación e incluso presuntos actos de extorsión en contra de personas que conducen vehículos con trámites de regularización iniciados y pendientes de conclusión. Resulta jurídicamente inadmisible que la propia Federación convoque a la ciudadanía a regularizar su situación patrimonial y posteriormente incumpla su obligación mínima de concluir los procedimientos administrativos que él mismo instauró. 

Esta conducta vulnera de manera directa los principios constitucionales de legalidad, seguridad jurídica, buena fe y confianza legítima consagrados en los artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los principios de eficacia, eficiencia y responsabilidad que deben regir la actuación de la administración pública. Debe señalarse con toda claridad que la responsabilidad de esta situación no recae en los ciudadanos, sino en una deficiente planeación, ejecución y cierre administrativo del programa federal, atribuible a las autoridades responsables de su implementación.

La Federación emitió el decreto, el ciudadano respondió conforme a derecho y hoy el principio, la Federación incumple al no garantizar la conclusión de los trámites que el mismo Gobierno Federal habilitó, esta omisión administrativa reproduce en los hechos el mismo escenario de irregularidad que el decreto pretendía erradicar, al mantener a miles de vehículos fuera del REPUVE, debilitar las acciones de seguridad pública y fomentar un entorno propicio para fraudes, estafas y prácticas abusivas por parte de seudo gestores o intermediarios cuyos efectos terminan recayendo en exclusivamente en la población. 

Es importante precisar que el presente exhorto no tiene por objeto reabrir el decreto ni ampliar su vigencia, sino exigir que las autoridades federales concluyan los procedimientos válidamente iniciados durante su vigencia, respetando los pagos efectuados, la documentación entregada y la buena fe de los ciudadanos, cualquier otra interpretación implicaría trasladar a la población las consecuencias de la ineficiencia institucional, normalizando una forma de violencia administrativa.

La falta de una solución concreta mantiene a miles de personas en un estado de indefensión jurídica, genera desigualdad frente a quienes sí lograron concluir su trámite y sienta un precedente peligroso, el de una Federación que promueve la legalidad, pero no garantiza la culminación de sus propios procesos administrativos, resolver esta problemática no constituye en un acto de voluntad política, sino una obligación constitucional y administrativa ineludible, el repe… al respecto, la Federación de… el Estado derecho exige que la autoridad federal asuma su responsabilidad, coordine las dependencias involucradas y garantice, sin pretextos ni dilaciones, la conclusión de los trámites iniciados al amparo del derecho de regularización vehicular. 

Fundamento constitucional y legal. El presente exhorto se encuentra sustentado en el artículo 1o., 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que obligan a todas las autoridades a garantizar la seguridad jurídica, la legalidad y la debida motivación de los actos de autoridad.

Proposición con carácter de punto de 

ACUERDO: 

Único. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Presidenta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, para que en el ámbito de sus atribuciones constitucionales y legales, instruya y coordine a las dependencias federales competentes, particularmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Economía, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, así como al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a efecto de que se implementen los mecanismos administrativos necesarios para otorgar continuidad, atención y resolución administrativa integral y efectiva a todos aquellos vehículos que iniciaron válidamente su proceso de regularización e importación durante la vigencia del decreto, por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera y que a la fecha se encuentran pendientes de conclusión con trámites inconclusos o con inconsistencias administrativas no imputables a los ciudadanos, particularmente en el Estado de Chihuahua, lo anterior, sin que ello implique la reapertura del decreto ni ampliación de su vigencia, con la finalidad de respetar los pagos realizados, la documentación entregada y la buena fe de los ciudadanos.

Garantizar la inscripción efectiva de dichos vehículos en el Registro Público Vehicular, el REPUVE, salvaguardar el patrimonio de las familias chihuahuenses y prevenir actos de molestia, aseguramientos arbitrarios o prácticas discrecionales derivadas de la falta de conclusión de los procedimientos administrativos iniciados conforme a derecho.

ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de acuerdo correspondiente y se remita a las autoridades federales exhortadas para los efectos conducentes. 

Dado la Sala Morelos del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 23 días del mes de enero del año 2026..

La de la voz. Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera y Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Es cuanto, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

¿Con qué objeto, Diputado Avitia? 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Si me permite participar en… en relación al tema que expuso la Diputada, 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Pero como voto razonado, como debate.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Como voto razonado. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Perfecto. 

Adelante, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Presidente. 

Bueno, en re… en relación a… a… a la proposición de punto de acuerdo que presenta la Diputada Xóchitl Contreras, paisana Ciudad Juárez, debo hacer mención que la Presidenta de la República ya se ha expresado en ese sentido, pero además hacer una reflexión. 

Cuando inició esto allá por el 2023, compañeras y compañeros legisladores y actores políticos ligados a Acción Nacional se manifestaban en contra de la regularización de autos chuecos que porque se promovía la informalidad, que promovíamos la inseguridad, pero qué bueno que en el lapso del 2023, 2024, 2025, pues lograron entender que el propósito era importante para quienes tenían autos, chocolates, como le llaman, para poderlos regularizar e internar en… en el país. 

Pero aun así coincidimos nosotros desde el Grupo Parlamentario de MORENA que quienes han iniciado sus… sus trámites y que no lograron concluirlos, hay alternativas para que se les pueda brindar esta solución. Pero déjenme les doy una cifra son más de 2,987,839 vehículos que lograron regularizarse con este decreto. Entonces, no es una cifra menor, es una cifra importante, es decir, casi 3 millones de vehículos regularizados. 

No podemos acompañar en el sentido del… de la proposición del punto de acuerdo porque ya escuchamos nosotros a la Presidenta de la República

que los autos chuecos que ingresaron el 2025 aún pueden regularizarse. 

Hay incluso legisladores que están solicitando ya, que haya una regularización en estos términos y por ello no podemos acompañarles. 

Nuestro voto va a ser en abstención. 

Es cuanto

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Avitia. 

¿Alguna otra participación? 

¿Diputado Torres?

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: No.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Okay. 

No habiendo más participaciones procederemos a la votación por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema electrónico de votación.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: En abstención, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 4 votos a favor y 3 en contra, digo en abstención, perdón. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se desecha el acuerdo, por lo tanto, archívese como caso… asunto concluido.

Tiene el uso de la palabra la Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Con su permiso, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Le quiero pedir a la Secretaría de Asuntos Legislativos ponga un video que preparamos, por favor.

Hoy quienes presumen que la capital de Chihuahua es el ejemplo de México, pero como escucharon, la gente en las colonias opina diferente. 

Fui a la colonia 2 de octubre, caminé las callenes, jóvenes gua… vanguardistas y cuarta y escuché a las vecinas y vecinos. 

Basura acumulada en el arroyo, malos olores, maleza y una alcantarilla sin tapar, en donde cruzan niñas, niños y adultos mayores. Eso no es un detalle menor, es un riesgo latente. 

Por eso este exhorto es muy claro. 

Primero. Que el Ayuntamiento de Chihuahua, encabezado por el PAN, atienda de manera integral la colonia con resultados, no con excusas. 

Segundo. Que la Dirección Municipal de Ecología limpie el arroyo, haga inspección y frene los tiraderos clandestinos. 

Tercero. Que la dirección de mantenimiento urbano, ya con limpieza y retiro de basura, escombro y maleza, acuda al lugar. 

Que el Consejo de Urbanización Municipal programe y ejecute la pavimentación de la cuarta y jóvenes vanguardistas. 

Quinto. Que la Junta Municipal de Agua y Sanamiento de la ciudad de Chihuahua reponga de inmediato las tapas del alcantarillado.

Y sexto. Que informe a  este congreso que hicieron y en qué plazo porque sin rendición de cuentas todo se queda en el discurso. 

Y cierro con algo que ya conocemos, como siempre, ya sabemos que el PAN va a votar en contra de las y los vecinos de la capital, por eso yo, yo voy a regresar a la colonia 2 de octubre para ver si sí atendieron la gestión y si no, vamos a seguir señalando y denunciando el abandono las veces que sea necesario porque Chihuahua, Chihuahua necesita orden y desarrollo. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

¿Alguna participación de los diputados presentes y de los que están conectados por manera de vía electrónica?

Bueno, no habiendo participaciones procederemos a la votación por lo que le pido a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados a efecto de expresar el sentido de su voto en torno a la proposición con punto de acuerdo, se abre el sistema de voto electrónico. 

Quiénes estén por la afirmativa, quiénes estén por la negativa y quiénes se abstengan.

Pregunto a Servicios Parlamentarios si la Diputada Irlanda Márquez se encuentra conectada o… o no.

Bueno, hago de conocimiento que al inicio de la votación la Diputada Irlanda Márquez no se encontraba conectado.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informarle que se han expresado un voto a favor, 3 votos en contra y una abstención.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Permítame revisar aquí un momento.

Se desecha el acuerdo, por lo tanto, archívese como asunto concluido. 

Se concede el uso de la palabra a la Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias, Presidente. 

Quienes suscribimos, Jael Argüelles Díaz, Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Magdalena Rentería Pérez, Brenda Francisco… Francisca Ríos Prieto, Elizabeth Guzmán Argueta, Edith Palma Ontiveros, Herminia Gómez Carrasco, Leticia Ortega Máynez, María Antonieta Pérez Reyes, Óscar Daniel Avitia Arellanes, Pedro Torres Estrada y Rosana Díaz Reyes, en nuestro carácter de diputadas y diputados de la Sexagésima Octava Legislatura del partido MORENA, con fundamento en los artículos 68, fracción I de la Constitución  Política del Estado de Chihuahua, acudimos ante esta Honorable Asamblea a presentar proposición con carácter de punto de acuerdo a fin de exhortar a la Secretaría General de Gobierno, a través de la Subsecretaría de Transporte para ampliar la cobertura y la calidad del transporte público en la zona poniente de Ciudad Juárez, así como la reanudación de las Sesiones del Consejo Consultivo de Transporte, lo anterior al tenor de la presente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En mayo de 2022 se promulgó la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, que dio origen al Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial y a la Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial 2023-2042, instrumentos que colocan al transporte público como un eje rector para la reducción de desigualdades sociales y territoriales. Sin embargo, la diferencia entre la ley y la realidad de las personas usuarias sigue siendo muy grande.

Este avance normativo ha sido impulsado, en buena medida, por la sociedad civil organizada, que durante años ha exigido que la movilidad sea tratada como un derecho. Este enfoque es congruente con los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la ONU, que obligan a los Estados a garantizar sistemas de transporte seguros, accesibles, asequibles y sostenibles, obligación que no se satisface con acciones aisladas ni con proyectos parciales.

A nivel local, la Ley de Transporte y la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Chihuahua establece que el transporte público debe de prestarse con regularidad, con continuidad y calidad, priorizando el interés público por encima de cualquier lógica meramente económica. Sin embargo, la realidad del servicio en Ciudad Juárez dista considerablemente de estos estándares.

El transporte público es un servicio esencial para la vida cotidiana de la población y también un medio indispensable para el ejercicio efectivo de derechos fundamentales y cuando el transporte público se presta en condiciones que son deficientes o son inseguras, muchos derechos se ven vulnerados de manera sistemática.

Se estima que en México se realizan 130 millones de traslados al día, de los cuales, el 80% se llevan a cabo en transporte público y estadísticamente las personas con más vulnerabilidad económica son las que hacen mayor uso de los servicios de transporte público, quienes gastan en promedio el 21% de sus ingresos en satisfacer esta necesidad. 

En el Municipio de Juárez, vecinas y vecinos de diversas colonias, particularmente de la zona poniente de la ciudad, han denunciado de forma reiterada la insuficiente cobertura de rutas de transporte público en las colonias colindantes con el periférico Camino Real. A esta problemática se suma el mal estado físico y mecánico de numerosas unidades, las cuales presentan fallas evidentes, condiciones de deterioro y falta de mantenimiento adecuado y así lo han expresado en el sentido de que, al año 2025 todavía el 50% de las unidades de transporte no cumplen con el año y el modelo que exige la normativa.

Esta situación no solo afecta la calidad del servicio, sino que se traduce en riesgos reales para la integridad física de las personas usuarias. Prueba de la ineficiencia e inoperancia del gobierno es también la persistencia de accidentes relacionados con el transporte público que pone de manifiesto la falta de una supervisión efectiva y continua por parte de la autoridad estatal, que tiene la obligación de verificar que las unidades cumplan con los estándares mínimos de seguridad vial.

Por otra parte, la ausencia de rutas alimentadoras que conecten estas colonias que son sumamente marginadas con el sistema BRT evidencia una política de movilidad fragmentada, excluyente y demuestra el poco interés que tiene el Gobierno Estatal en las familias de nuestra ciudad fronteriza. En los hechos, las personas usuarias se ven obligadas a caminar largas distancias, a realizar múltiples transbordos y a pagar el doble o el triple de una cuestión que fue el Gobierno del Estado, que incremento económicamente sen… en un estudio o un análisis técnico, también aumentar tiempos de traslado y esto afecta de manera invariable en la economía familiar.

Falta resaltar también la falta de perspectivo de género y de infancias, ya que mujeres, niña y niños han sido sistemáticamente vulnerados, tanto en el camino hacia el transporte como en las mismas unidades donde ya se han denunciado casos de hostigamiento y de acoso sexual.

La narrativa oficial en materia de transporte público se ha concentrado casi exclusivamente en la visibilización del sistema BRT, presentándolo como un sinónimo de mejora en la movilidad urbana, pero esta visión parcial oculta la realidad que enfrentan miles de personas usuarias que dependen de rutas convencionales, cuyas unidades operan en condiciones precarias, con frecuencias irregulares y sin una supervisión efectiva. Sabemos que el transporte público no se agota en el BRT, y centrar el discurso únicamente en este sistema invisibiliza las carencias estructurales del resto de la red de transporte.

Si bien el transporte público es operado por particulares y personas concesionarias, esta circunstancia no libera al Estado de su obligación constitucional para poder regular, para poder supervisar y garantizar la prestación adecuada del servicio. Y la concesión de un servicio público no implica la renuncia del Estado a su responsabilidad, sino la necesidad de ejercerla con un mayor rigor.

En Ciudad Juárez, la persistencia de deficiencias en la cobertura, la calidad, la seguridad y el estado de las unidades refleja una actuación insuficiente y además ponen en riesgo a las personas usuarias y normaliza condiciones que no deberían de ser aceptables en un Estado que ya reconoce la movilidad como derecho humano y también un parteaguas para poder acceder a otros derechos más.

El Gobierno Estatal debe de desempeñar un papel determinante en la ejecución de la movilidad urbana y además asegurarse de que el transporte público responda efectivamente a las necesidades reales de la población.

Las y los habitantes del Poniente de Ciudad Juárez han sido claros: el programa que se les ha estado ofreciendo todavía ofrece numerosas problemáticas, por lo tanto las quejas existen, persisten y a menudo se agrava.

Y ante la persistencia de omisiones que afectan directamente al derecho humano a la movilidad, se exhorta a la Secretaría General de Gobierno, a través de la Subsecretaría de Transporte, para que establezca de manera inmediata mesas técnicas y de carácter abierto con la ciudadanía, con el objeto de atender de forma transparente y puntual el legítimo reclamo de las y los habitantes del Poniente de Ciudad Juárez en relación con el transporte público.

Asimismo, se exhorta al Consejo Consultivo de Transporte a retomar de inmediato la periodicidad de sus sesiones, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, toda vez que la falta de sesiones durante más de dos años constituye una omisión que ha contribuido directamente a la desatención de los problemas que aquí se señalaron y muchos más. Es inconcebible que un órgano que atiende una materia tan importante para nuestro estado y para la ciudadanía ni siquiera se encuentre operante.

Por todo lo anteriormente expuesto y ante las recurrentes quejas de la ciudadanía, someto a consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto con carácter de punto de 

ACUERDO

Único. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta de forma respetuosa a la Secretaría General de Gobierno, a través de la Subsecretaría de Transporte para que se atienda lo siguiente:

Dé respuesta de manera inmediata a las quejas presentadas por las vecinas y los vecinos de diversas colonias ubicadas en el poniente de Ciudad Juárez, relativas a la limitada disponibilidad de rutas de transporte en esa área.

Se convoque a mesas técnicas y de carácter abierto con la participación de la ciudadanía, a fin de establecer rutas alimentadoras que puedan conectar la zona poniente de Ciudad Juárez con el sistema BRT, así como ampliar la cobertura del servicio en las colonias colindantes al Periférico Camino Real.

Y en tercer término se reanuden inmediatamente las sesiones del Consejo Consultivo de Transporte, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, a fin de atender de manera oportuna la problemática vigente en materia de transporte público.

Y, en quinto lugar, refuerce la supervisión, regulación y vigilancia de las personas concesionarias del servicio de transporte público, con el objeto de garantizar el cumplimiento de los estándares de cobertura, frecuencia y calidad previstos en la normatividad aplicable.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, remítase el presente acuerdo a las autoridades antes mencionadas.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los 23 días del mes de enero del año 2026.

Atentamente. El Grupo Parlamentario de MORENA.

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

No habiendo participaciones o comentarios procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Pregunto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifieste de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Informo a la… digo, se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 1 voto a favor, 4 en contra.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se desecha el acuerdo, por lo tanto, archívese como asunto concluido. 

Se instruye a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos elabore las minutas y las envíe a las instancias competentes.

9.- SE LEVANTA LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Habiéndose desahogado todos los asuntos del orden del día, se cita para el veintiséis de enero del año 2026, a las 11 horas en la Sala Morelos del Poder Legislativo con el propósito de llevar a cabo la sesión de la Diputación Permanente.

Siendo las doce horas con ocho minutos del día veintitrés de enero del año 2026, se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA


SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA





Sesión de la Primera Diputación Permanente de la Sexagésima Octava Legislatura, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en la Sala Morelos y en la modalidad de acceso remoto o virtual,


el día 23 de enero del 2026
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